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  Verificado el asunto, se torna necesario REQUERIR a la parte 
demandante para que indique con claridad quien es el profesional del derecho 
que está representando sus intereses, toda vez que a pesar de que fue allegado 
poder visible en archivo #06, el mismo no fue tenido en cuenta, por cuanto, no 
se acredito su remisión desde el correo electrónico de la poderdante al de la 
apoderada, además este, fue otorgado a varias togadas quienes han 
manifestado su renuncia. 
 
  Por lo demás, en cuanto a los memoriales obrantes en archivo# 09 y 
11, se advierte que el Despacho no emitirá ningún pronunciamiento frente a 
estos, toda vez que la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA y la sociedad 
OPERATION LEGAL LATAM S.A.A, no fueron reconocidas como 
apoderadas de la demandante.  
 
  Conforme a los deberes de la parte demandante y su apoderado, 
previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso, se 
exhorta al extremo actor para que notifique en debida forma a la parte 
demandada. 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE,1 

  

  

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 003 de fecha 18 de enero de 2024 

 



Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac85c4c2b0ec974fbdf37a8467efd04da2fe7bb8abc21a778089501c148de425

Documento generado en 17/01/2024 05:02:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


